RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003681, Ent. N° 3335/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con un convenio a suscribir con la Intendencia de Rivera; 


RESULTANDO: 1) que de acuerdo a los antecedentes remitidos, se ha proyectado la suscripción de un convenio entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia Departamental de Rivera, el que tiene por objeto el mejoramiento de 66 viviendas del Barrio Cerro del Estado, en la ciudad de Rivera;

2) que de conformidad a lo previsto en el convenio, el MVOTMA se compromete a: i) transferir hasta un monto equivalente a 25.184 UR con destino a mejorar 66 viviendas del Barrio Cerro del Estado, previniéndose que 16.159 UR se destinarán a materiales y 9.025 UR para garantizar la ejecución y asistencia técnica calificada; ii) proporcionar un equipo de asistencia técnica en campo, brindar asesoramiento técnico, realizar el monitoreo en forma coordinada con la Intendencia y ejercer la supervisión del proyecto en forma integral; y iii) Integrar la comisión de seguimiento, junto con la Intendencia y los representantes de las familias beneficiarias; 
3) que respecto a los aportes en dinero, se prevé que la partida correspondiente a 9.025 UR, se abonará mediante una primera partida del 40% al momento de la suscripción del acuerdo, un 30% al momento en que se verifique un avance no menor al 30 % de las obras, y una tercera partida equivalente al 30% del total una vez se haya constatado un avance no menor al 60 % de las obras;

4) que respecto al monto a destinarse para materiales (16.159 UR), se prevé que las transferencias se harán mediante una primera partida equivalente al 50% del monto, una vez que estén adjudicadas las licitaciones y una segunda partida equivalente al 50% del monto, una vez que los proveedores entreguen la totalidad de los materiales, y se realice conjuntamente entre el MVOTMA y la Intendencia de Rivera, un inventario de los mismos, verificando cantidad y calidad, con la aprobación del cronograma de obra; 

5) que la Intendencia de Rivera se compromete a: i) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta; ii) garantizar loa ejecución de los trabajos en eléctrica y sanitaria para las 66 mejoras de viviendas; iii) aportar las herramientas necesarias para la realización de las mejoras en las viviendas; iv)  elaborar y aprobar los pliegos y llamados a licitación para las obras y compras de materiales; v) en caso de que corresponda, la demolición de las viviendas o parte de las mismas; vi) firmar el acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte de trabajo de las familias involucradas; vii) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias; viii) Integrar junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;

6) que el plazo del convenio será de dos años a contar desde la suscripción, prorrogable por otros dos años;

7) que se remite constancia de afectación de crédito Nº 000863, de fecha 2/6/15, por el que se afectó la suma de $ 16.023.763, con cargo al Prog. 521, Proy. 704, Obj Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”;

8) que se remite proyecto de Resolución del MVOTMA, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del convenio proyectado, así como la erogación resultante del mismo, por un monto de 25.184 UR;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1) y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (Numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público, habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25) Literal D);    
4) que por su parte, los Artículos 115 y 121 de la Ley 13.728 establecen respectivamente que “las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”
5) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del convenio proyectado, ajustándose asimismo el presente a lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Rivera;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora ante el MVOTMA la intervención del gasto de UR 25.184, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones.-
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